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MEMORANDO

PARA:
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA
DIRECCION DE CONTRATACION

DE:
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS
REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ

ASUNTO:
SOLICITUD CIERRE CONTRATOS EN SUPERVISION SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS 
VIGENCIA 2023 - 2022

Cordial saludo, director Camilo.

En  atención  a  los  memorandos  No.  3-2025-7209,  3-2025-9344  y  3-2025-3792,  así  como  al  correo
electrónico del 13 de abril de 2026 relacionado con el cambio de supervisión de contratos SPP, y en
referencia al requerimiento de cierre de expedientes contractuales en la plataforma SECOP II, remitimos
solicitud  de  cierre  para  el  trámite  correspondiente.  Lo  anterior,  en  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas como Subsecretario de Planeación y Políticas, de conformidad con los procedimientos internos
establecidos para los contratos que se relacionan a continuación:

No. Contrato Vigencia Nombre del Contratista Estado 

022 2023 MARIO LEANDRO CASTRO ESPINOSA En ejecución 
042 2023 ANDREA PATRICIA ROBRES CALDERON En ejecución 
721 2023 JULIAN GUILLERMO CASTRO ESPINOSA En ejecución 
726 2023 JUAN NICOLAS SUAREZ MANOSALVA En ejecución 
764 2023 LUCAS SEBASTIAN GOMEZ GARCIA En ejecución 
009 2022 ANA MATILDE AVENDAÑO AROSEMENA Terminado 
010 2022 LINDA KATERINNE CASTAÑEDADAZA En ejecución 
011 2022 ANDRES ESUARDO LONDOÑO LONDOÑO En ejecución 
295 2022 FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL En ejecución 
819 2022 HELBERT EDUARDO BALLESTAS MURCIA Terminado 
1017 2022 DIANA MARCELA PUERTO SALAMANCA En ejecución 
1034 2022 JOHAN MANUEL REDONDO ORTEGON En ejecución 
1110 2022 ALIRIO SANCHEZ MARTINEZ En ejecución 

 
Vale la pena señalar que, la presente solicitud de cierre se formula teniendo en cuenta que el supervisor
del contrato ha efectuado la revisión y verificación correspondiente, confirmando que el estado financiero
de  los  contratos  relacionados  se  encuentra  en  orden.  Así  mismo,  se  informa que cada uno de  los
contratos ha cumplido satisfactoriamente con todas las obligaciones contractuales establecidas, lo cual
permite adelantar el trámite de cierre respectivo.

En este sentido,  se solicita el  cierre en la plataforma SECOP II  y/o en la Tienda Virtual  del  Estado
Colombiano  y,  para  tal  propósito,  se  remite  a  la  Dirección  de  Contratación  el  Acta  de  Cierre  del
Expediente Contractual. 

De acuerdo con lo anterior, se ha verificado que:
 El plazo de ejecución del contrato o convenio ha finalizado.
 En los casos que aplica, el contrato o convenio ha sido objeto de liquidación y esta se encuentra

debidamente surtida en la Dirección Financiera.
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 Todas las obligaciones post-contractuales han sido cumplidas.
 Las garantías contractuales no se encuentran vigentes, en cumplimiento de los requisitos exigidos por

la plataforma para permitir el cierre.
 Todos los soportes de ejecución del contrato o convenio están debidamente publicados.
 No existen saldos pendientes por pagar al contratista ni recursos por desembolsar al asociado.

Teniendo en cuenta lo anterior, es relevante señalar que mediante correo electrónico del 13 de abril de
2026 fui designado como Supervisor de los contratos relacionados, en concordancia al Decreto Distrital
No. 653 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hábitat”, compilando el
Decreto Distrital 510 de 2025.

De igual forma, se precisa que al momento de asumir las funciones como supervisor designado, no se
contaba con información completa respecto de las actuaciones adelantadas con anterioridad. En ese
sentido, no es posible certificar de manera integral el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones
contractuales, por lo que la verificación se limita a la información disponible en la plataforma SECOP II.
En consecuencia, y en virtud de las funciones asignadas, se procede a efectuar el respectivo cierre del
expediente contractual, dejando la presente observación con el fin de dejar constancia de la situación
identificada. 

Atentamente,

REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 2

Elaboró: LINDA KATERINE CASTANEDA DAZA-SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS
Revisó: LINDA KATERINE CASTANEDA DAZA-SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS | 
Aprobó: REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ-SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICAS
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